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Direccién General de Gestién Integral de MateriaIes
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTB

Y RECURSOS NATU RALES

INFbRMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Infon'nacién queda sujeta alas
disposIcIones aplIcabIes en maten‘a de IransparencIa.

Por un ~ uso responsable del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

No: de BITACORA

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas’fNutrientes VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del RegIamenIo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacibn y eXporIacIén eslé sujeta a Regulaclén por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién InlersecreIarial para el
ControI del Proceso y uso de Plaguicidas, FertiIizanIes y SusIancias Téxicas y eI Acuerdo que es_tab|ece Ia cIasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL (REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
COVESTRO S.A. 'DE C.V. ‘ , Z [I {ILZT ZIJIE
VIA MORELOS 330-E MNM150227D32 ,
SANTA CLARA COATITLA VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO // 01/04,, 017
TEL. 59-01-75-10 FAX 59-01-75-11
CORREO ELECTRONICO: laura.espinosa@covestro.com
NOMBRE COMERCIAL
MONDUR TDS GRADO II /2,4 TOLUEN DIISOCIANATO + 2,6 TOLUEN DIISOCIANATO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 26471-62-5 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘ I
98 + 2 I,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 1' CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS 20,000,000 I KILO 2929.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA DEU DEU USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO I/ _
COLOMBIA,NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDC, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEG/RAL '
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES " ’SW%SAS

MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIQN SE 0 ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO D E UM
mmrrmfi ,
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dONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION /
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpllmiento de alguna gi’e las condlcionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

- u - u 1 ~ . u u 1 \. I .lll. En‘ gaso de ocurrlr un derrame, InfiltraCIon, descarga o vertldo del material pellgroso autorlzado en la presente, debera aVIsar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa dermedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

l . VJlnformatrvo:
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 16330012180996
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presente. '
Lic, Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlal.- Presente.
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